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Características básicas del sector eléctrico 

SISTEMA ELÉCTRICO: Se entiende como tal a los bienes físicos, las empresas 

que lo administran, la normativa, las entidades que lo regulan y las 

transacciones que configuran el mercado. Tiene, como conjunto económico 

productivo, la finalidad principal de abastecer adecuadamente las necesidades 

de electricidad de los usuarios presentes y futuros. 

INDUSTRIA ELÉCTRICA: Conjunto de actividades que se desarrollan para 

producir energía eléctrica, transportarla hasta los centros de consumo y 

distribuirla hasta el lugar requerido por el usuario. 

OBJETIVO: Brindar un servicio con la calidad adecuada al mínimo costo posible 
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Características básicas del sector eléctrico 
 PRESTADORES: Conjunto de recursos materiales y humanos, debidamente 

calificados, que instalan equipos y construyen instalaciones, las operan y 

mantienen de forma que, en el término de su vida útil remuneren los gastos 

que una gestión eficiente haya requerido, y otorguen una rentabilidad 

adecuada (no asegurada) 

BIENES BÁSICOS: ENERGÍA Y POTENCIA: Ambos bienes se relacionan 

(energía = producto de la potencia por el tiempo en que se utiliza). El costo 

de proveer ambos "bienes" es distinto, y su utilidad para el consumidor 

también. La energía eléctrica es un bien de almacenamiento costoso, es 

fundamental para el consumidor disponer de la misma en la oportunidad en 

que la va a demandar (producción y el consumo en continuo equilibrio).  
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Características básicas del sector eléctrico 
 
 Externalidades económicas 

 Uso intensivo de capital 

 Gran tiempo de maduración de las inversiones 

 Vende servicios no almacenables 

 En países en desarrollo puede crecer rápidamente 

aun en periodos de recesión económica 
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Características básicas del sector eléctrico 
 
La industria de energía eléctrica puede ser analizada en tres niveles verticales 

(etapas técnicamente distintas): generación (oferta), transmisión y 

distribución.  

Generalmente el abastecimiento de energía eléctrica involucra las tres etapas 

en forma sucesiva, por lo que resulta natural definir el precio de la energía 

eléctrica a nivel de consumidor como la suma de las tarifas por generación, 

transmisión y distribución.                     TUF = TG + TT + TD 

Generación: Actividad competitiva 

Transporte y Distribución: Monopolios naturales 
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Cadena de Valor de la Energía Eléctrica 

LA OFERTA 
 

La electricidad se genera en centros de producción comúnmente denominados 
centrales eléctricas. 
 

Centrales convencionales: 

Centrales hidráulicas o hidroeléctricas: fuente de energía primaria es el agua. 

Centrales térmicas: fuente de energía primaria es un combustible fósil (carbón, 
fuel o gas). 

Centrales nucleares: reactor nuclear donde por el proceso de fusión del material 
nuclear se produce una cantidad de calor. 
 

Centrales renovables: 

Eólicas, fotovoltaicas, biomasa, gas de RSU, mareomotriz, geotérmicas, etc. 
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Cadena de Valor de la Energía Eléctrica 
 

TRANSPORTE 

La red de transporte es la encargada de conectar los grandes centros de 
producción, geográficamente muy distantes, con los grandes núcleos de 
demanda. 

Elementos que componen la red de transporte: 

 Estaciones: son centros que cumplen tres funciones principales: 

• De interconexión de todas las líneas entre sí. 

• De transformación desde los que se alimentan las redes troncales o de 
subtransmisión que llegan hasta el consumo.  

• Elementos de protección, corte y maniobra del sistema. 

 Líneas: son cables de aluminio que descansan sobre torres de soporte. 
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Cadena de Valor de la Energía Eléctrica 
 

DISTRIBUCIÓN 

Encargada de la entrega de la energía eléctrica dentro de los centros de 
consumo, esto es a los consumidores finales, sean estos grandes o pequeños. 

Desde las estaciones de la red de alta tensión se ramifican redes de menor 
tensión (RED DE SUBTRANSMISIÓN). En un primer nivel pueden extenderse 
redes de alta tensión (red troncal o red de distribución troncal) en general en 
132 kV. 

Desde las estaciones transformadoras (132/33/13,2 kV) se inician alimentadores 
en media tensión (Red MT: 33 y 13,2 kV: distribución primaria) que se acerca al 
consumo más desagregado. 

Desde la red anterior se vuelve a disminuir la tensión para alimentar a baja 
tensión a los consumidores residenciales, comerciales, etc. (0,400/0,240 kV: 
distribución secundaria). 

Los componentes técnicos de estas redes son similares a los de la red de 
transporte. 
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Cadena de Valor de la Energía Eléctrica 
 

EL CONSUMO 
 

 “Los índices de consumo eléctrico constituyen uno de los elementos más 

indicativos del desarrollo industrial de un país.” 

 “El grado de consumo eléctrico per cápita y sobre todo el nivel de 

electrificación de un país son claras señales del nivel de bienestar.” 

Las dos afirmaciones anteriores están siendo reformuladas y repensadas a 

nivel mundial en base al pensamiento fundamentado en la eficiencia 

energética. 

Los países en desarrollo evidencian una cierta saturación en el crecimiento 

pero en ningún caso un estancamiento. 

Gestión de la demanda: agrupa todas las técnicas y acciones encaminadas a 

racionalizar  el consumo de la energía eléctrica. 
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Cadena de Valor de la Energía Eléctrica 
 

Transporte Distribución Generación 

Fuente: www.electricas.cl/temas-estrategicos/cuentas-simples-y-claras/ 
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ESQUEMA DE OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA 

 
La optimización de los diferentes medios que permitan a la sociedad satisfacer 
sus necesidades energéticas a mínimo costo mediante una utilización 
coherente de la electricidad  puede presentarse según el siguiente esquema:  
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Curvas de Carga 

 En general, la demanda de potencia y el consumo de energía eléctrica 

asociada son variables en función del tiempo y presentan diversos valores en 

distintos lugares de la red. Este comportamiento se debe a la naturaleza y 

composición de los usuarios y a la intensidad y modos de uso de la potencia. 

Una forma característica de variación de la demanda se muestra en la 

siguiente figura: 

𝑃𝑚𝑒𝑑 = 𝐸/𝑡 

dt P(t)E
N

T

0
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Curvas de Carga 

 
Factor de carga (fc): da idea de la variación de la carga. Cuanto más se 

aproxime a la unidad significa que la carga varía menos y si es pequeño indica 

que la demanda varía entre valores máximo y mínimo que difieren fuertemente 

entre sí.  

 

     0 < fc < 1 

 

Factor de simultaneidad: Cociente entre la potencia eléctrica máxima que 

puede entregar una instalación eléctrica, y la suma de las potencias nominales 

de todos los elementos que pueden conectarse a ella. 

 

     0 < fs < 1 
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Curvas de Carga de un usuario 

 La curva de carga es la representación gráfica de la forma en que la instalación 

hace uso de sus equipos eléctricos en un intervalo de tiempo. En dichas curvas se 

puede observar la existencia de picos de demanda, es decir, espacios de tiempo 

en los que hay máxima demanda dentro de la instalación. 

Las curvas de carga pueden mostrar una utilización desequilibrada de la carga 

instalada según el horario de trabajo. En esos casos es recomendable llevar a 

cabo un programa de optimización del uso de la carga con el fin de disminuir los 

picos y rellenar los valles. 

 Modificar el horario de uso de los equipos 

 Ajustar la potencia contratada 

 Ajustar la tarifa contratada a una mas conveniente 

Las curvas de carga permiten gestionar y planificar el  

consumo por día y hora ayudando a controlar y  

optimizar el uso de energía y potencia. 
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Curvas de Carga 

 
 Párrafo. 
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MERCADO ELÉCTRICO ARGENTINO 

 
El Mercado Eléctrico Mayorista de la República Argentina (MEM) es el punto 

de encuentro entre la oferta y demanda de energía en tiempo real, es decir, es 

el ámbito de la comercialización de Energía Eléctrica, la cual posee una 

estructura amplia y diversificada ya que intervienen multitud de actores de los 

cuales los más reconocidos son: Generadores, Transportistas, Distribuidores, 

Grandes Usuarios, Autogeneradores, Comercializadores. 

 

EL MEM es creado por la ley 24.065 en 1992 denominada “Ley de marco 

regulatorio eléctrico en la República Argentina”.  

 

Con ello se produjo una reforma y reorganización del sector eléctrico en 
procura de: 

• Eficiencia asignativa en recursos 

• Introducción de competencia 

• Regulación tarifaria en monopolios naturales 
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MERCADO ELÉCTRICO ARGENTINO 

 
Marco Regulador Eléctrico 

 Ley Nº 24.065, sancionada en 1992. Decreto Reglamentario 1398/92 

 Capítulo I: Objeto 

 Capítulo II: Política general y agentes 

 Capítulo III: Transporte y Distribución 

 Capítulo IV: Generadores, transportistas, distribuidores y grandes usuarios 

 Capítulo V: Disposiciones comunes a transportistas y distribuidores 

 Capítulo VI: Provisión de servicios 

 Capítulo VII: Limitaciones 

 Capítulo VIII: Exportación e importación 

 Capítulo IX: Despacho de cargas 

 Capítulo X: Tarifas 
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MERCADO ELÉCTRICO ARGENTINO 

 
Marco Regulador Eléctrico (Ley 24065) 

 Capítulo XI: Adjudicaciones 

 Capítulo XII: Ente Nacional Regulador 

 Capítulo XIII: Fondo Nacional de la Energía Eléctrica 

 Capítulo XIV: Procedimientos y control jurisdiccional 

 Capítulo XV: Contravenciones y sanciones 

 Capítulo XVI: Disposiciones varias 

 Capítulo XVII: Ámbito de aplicación 

 Capítulo XVIII: Disposiciones transitorias 

 Capítulo XIX: Modificaciones  a la Ley 15.336 

 Capítulo XX: Privatización 

 Capítulo XXI: Adhesión 
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MERCADO ELÉCTRICO ARGENTINO 

 
 Los Procedimientos (CAMMESA) – Versión XXVI (2018): 

 

 Capítulo 1: El Mercado Eléctrico Mayorista 

 Capítulo 2: Precios Estacionales 

 Capítulo 3: Mercado de Precios Horarios 

 Capítulo 4: Mercado a Término 

 Capítulo 5: Liquidación, Cobranza y Facturación 

 Anexos 
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MERCADO ELÉCTRICO ARGENTINO 

  Renovables: 

 Ley Nº 26190: “Régimen de Fomento Nacional para el Uso de Fuentes 

Renovables de Energía Destinada a la Producción de Energía 

Eléctrica” (2006) 

 Ley Nº 27191: Modifica la Ley 26190 (2015). Debe generarse con 

energías renovables, en 2016 el 8 % del total de electricidad del país y 

en 2025 el 20 %.  

 Ley Nº 27424: «Régimen de Fomento a la Generación Distribuida de 

Energía Renovable integrada a la Red Eléctrica Pública» (2017). 

Reglamentada por Resol. 314/2018 – Sec. Gobierno de Energía 
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MERCADO ELÉCTRICO ARGENTINO 

  Renovables: 

 Ley Nº 27191: Establece metas de generación a partir de energías renovables. 

En particular para GU del mercado y de las Distribuidoras (GUDIS) cuya potencia 

media en el último año sea = >300 kW, establece su cumplimiento obligatorio: 8% 

en 2017, 12% en 2019, 16% en 2021, 18% en 2023 y 20% en 2025.  

Para ello tienen diversas opciones: 

 Autogeneración o Cogeneración de fuentes renovables 

 Participación en el mecanismo de compras conjuntas de CAMMESA 

 Contratación individual de energía eléctrica de fuentes renovables. 

 

MATER: Mercado a Término de Energías Renovables, mediante Resolución 281-

E-2017 (Ministerio de Energía y Minería), en el cual se pueden realizar contratos 

con proveedores con precios libremente negociados 



Módulo III:  

El Mercado Energético  

Nacional y Provincial. 

MERCADO ELÉCTRICO ARGENTINO 

 Los objetivos para abastecimiento, transporte y distribución se encuentran 
descriptos en el capítulo 2 del artículo 2° de la ley 24.065  

CAPITULO II: Política general y agentes. 

ARTICULO 2º.- Fíjense los siguientes objetivos para la política nacional en materia 
de abastecimiento, transporte y distribución de electricidad: 

• Proteger adecuadamente los derechos de los usuarios; 

• Promover la competitividad de los mercados de producción y demanda de 
electricidad y alentar inversiones para asegurar el suministro a largo plazo; 

• Promover la operación, confiabilidad, igualdad, libre acceso, no discriminación y 
uso generalizado de los servicios e instalación de transporte y distribución de 
electricidad; 

• Regular las actividades de transporte y distribución de electricidad, asegurando 
que las tarifas que se apliquen a los servicios sean justas y razonables; 

• Incentivar el abastecimiento, transporte, distribución y uso eficiente de la 
electricidad fijando metodologías tarifarias apropiadas; 

• Alentar la realización de inversiones privadas en producción, transporte y 
distribución, asegurando la competitividad de los mercados donde sea posible. 
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MERCADO ELÉCTRICO ARGENTINO 

 
El MEM se compone por: 

 Un Mercado a Término. Contratos entre compradores y vendedores. 

 Un Mercado Spot: Libre acceso para los agentes del MEM. Existe un 

Sistema de Estabilización de Precios. Los precios a Distribuidores son 

estabilizados trimestralmente. 

 

La organización del MEM es la siguiente: 

 Existe un mercado de precios horarios (SPOT) y un mercado a término 

con contratos libremente pactados entre partes. 

 El Precio de la Energía está determinado por el Mercado como 

convergencia de la oferta y la demanda. 

 Los Precios horarios están basados en costos marginales de corto plazo. 

 El Mercado está referido a un punto localizado geográficamente donde 

se ubica el baricentro de la demanda. 
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MERCADO ELÉCTRICO ARGENTINO 

 
 ORGANISMOS 

 SECRETARÍA DE ENERGÍA 

Principales Funciones: 

• Definir políticas para el sector, y supervisar su cumplimiento. 

• Otorgar el Reconocimiento de Agentes del MEM. 

• Resolver los Recursos que se interpongan en contra de actuaciones del 
ENRE. 

• Autorizar Ampliaciones de la Red, por aplicación del Artículo 31, de la Ley N° 
24.065 (Ampliaciones con derecho privado). 

• Dicta las normas y reglamentaciones para implementar la ley del sector 
eléctrico. A estas normas debe ajustarse continuamente el OED para el 
cumplimiento de sus funciones. 

• Prepara y publica planes orientativos sobre las condiciones de oferta y 

• demanda del SADI, como así perspectivas futuras que ofrezcan Información 
fehaciente a los actores y potenciales inversores. 
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MERCADO ELÉCTRICO ARGENTINO 

 
 ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) 

Objetivos: 

• Proteger adecuadamente los derechos de los usuarios. 

• Promover la competitividad en la producción y alentar inversiones que 

• garanticen el suministro a largo plazo. 

• Promover el libre acceso, la no discriminación y el uso generalizado de 
los servicios de transporte y distribución. 

• Regular las actividades del transporte y distribución asegurando tarifas 
justas y razonables. 

• Incentivar y asegurar la eficiencia de la oferta y la demanda por medio 
de tarifas apropiadas. 

• Alentar la realización de inversiones privadas en producción, transporte y 
distribución, asegurando la competitividad de los mercados donde sea 
posible. 
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MERCADO ELÉCTRICO ARGENTINO 

  CAMMESA 

Sus funciones principales comprenden la coordinación de las operaciones de 

despacho, la responsabilidad por el establecimiento de los precios mayoristas y 

la administración de las transacciones económicas que se realizan a través del 

SADI (Sistema Argentino de Interconexión). 

El paquete accionario de CAMMESA es propiedad de los Agentes del Mercado 

Mayorista Eléctrico en un 80%. El 20% restante está en poder del ministerio 

público que asume la representación del interés general y de los usuarios 

cautivos. 

En los roles de administración del MEM, le corresponde a CAMMESA supervisar 

el funcionamiento del mercado a término, planificar las necesidades de potencia 

y optimizar su aplicación de acuerdo a las reglas fijadas por la SE. 
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MERCADO ELÉCTRICO ARGENTINO 

 Objetivos: 

• Maximizar la seguridad del Sistema y la calidad de los suministros y 

minimizar los precios mayoristas en el Mercado horario de energía. 

• Prever y programar eficientemente el funcionamiento del MEM y del SADI. 

• Operar el SADI y administrar el MEM con objetividad y máxima 

transparencia dentro del marco de las reglamentaciones del MEM. 

• Despacho técnico-económico del SADI. 

• Supervisión de la Seguridad y Calidad de funcionamiento del SADI. 

• Valorización de las transacciones económicas en el mercado Spot y en el 

mercado a Término. 

• Gestión de Facturación, Cobranza, Pagos y Operación Financiera de los 

Fondos del Mercado. 

• Servicios Adicionales: información, Administración de Contratos, 

Prospectiva, Gestión de ingreso de nuevos agentes, etc. 
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MERCADO ELÉCTRICO ARGENTINO 

 
 ACTORES RECONOCIDOS DEL MERCADO 

Productores (Generadores, Autogeneradores, Cogeneradores) 

Transportistas 

Distribuidores 

Grandes usuarios (GUMAS, GUMES, GUPAS) 

Comercializadores 

 

 ASOCIACIONES DE AGENTES 

AGEERA, ATEERA, ADEERA, AGUEERA 
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Grandes Usuarios del Mercado Eléctrico Mayorista-MEM 

 Los consumidores de energía eléctrica, vinculados al Sistema 

Argentino de Interconexión (SADI), pueden adquirir la energía para 

abastecer su demanda, de dos formas distintas: 

 a través del distribuidor de su área (modo tradicional) 

 directamente a un Generador reconocido del MEM       

 TU = Contrato Generador + Peaje distribuidor (redes distrib.) 

De optar por la segunda alternativa el usuario debe cumplir con las 

condiciones requeridas para ingresar al MEM como Agente Gran 

Usuario del mismo. 

Los Grandes Usuarios del Mercado Eléctrico Mayorista responden a 

tres categorías, definidas por su nivel de consumo: 

 Grandes Usuarios Mayores (GUMA),  

 Grandes Usuarios Menores (GUME) y  

 Grandes Usuarios Particulares (GUPA). 
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Grandes Usuarios del Mercado Eléctrico Mayorista-MEM 

 Requisitos para ingresar al MEM como GUMA: 

 Tener, como mínimo, en cada punto de conexión física una demanda de 
potencia para consumo propio mayor o igual que 1 MW, y de energía igual o 
mayor que 4380 MWh anuales. 

 Tener contratado en el Mercado a Término (MAT) al menos el 50% de su 
demanda de energía eléctrica con Generadores o Comercializadores. El resto 
de la demanda puede ser adquirida directamente al Mercado, al precio que se 
verifique en forma horaria.  

 La duración mínima de cada contrato en el MAT es de cuatro (4) o más 
períodos trimestrales coincidentes con los utilizados para las Programaciones o 
Reprogramaciones Estacionales.  

 Instalar un equipo de medición apropiado que permita la medición de su 
demanda cada 15 minutos-SMEC (leído en forma remota por CAMMESA) 

 Disponer de un Esquema de Alivio de Carga por Subfrecuencia (relé de corte o 
convenio con otro GUMA para compartir cortes).  

 Puede exigirse depósito de garantía 

 No tener deudas pendientes con la Distribuidora. 
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Grandes Usuarios del Mercado Eléctrico Mayorista-MEM 

 
Requisitos para ingresar al MEM como GUME: 

 

 Tener en cada punto de conexión físico una demanda de potencia 

para consumo propio mayor o igual que 30 kW, y menor a 2000 kW 

(medición triple tarifa).  

 Contratar el 100% de su demanda de energía eléctrica con un 

Generador o Comercializador reconocido del MEM.  

 La duración mínima del contrato en el MAT no debe ser inferior a 

cuatro (4) períodos trimestrales coincidentes con los utilizados para las 

Programaciones o Reprogramaciones Estacionales. 

 No tener deudas pendientes con la Distribuidora. 
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Grandes Usuarios del Mercado Eléctrico Mayorista-MEM 

 
Requisitos para ingresar al MEM como GUPA: 

 

 Tener en cada punto de conexión físico una demanda de potencia 

para consumo propio mayor o igual que 30 kW, y menor a 100 kW 

(medición simple tarifa).  

 Contratar el 100% de su demanda de energía eléctrica con un 

Generador o Comercializador reconocido del MEM.  

 La duración mínima del contrato en el MAT no debe ser inferior a 

cuatro (4) períodos trimestrales coincidentes con los utilizados para 

las Programaciones o Reprogramaciones Estacionales.  

 No tener deudas pendientes con la Distribuidora. 
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MERCADO ELÉCTRICO ARGENTINO 

 
 Estructura del MEM 
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MERCADO ELÉCTRICO ARGENTINO 

 
 . 
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MERCADO ELÉCTRICO ARGENTINO 

 
 Oferta - Demanda 

La oferta y demanda de energía eléctrica en el MEM argentino se encuentra 
formada por la oferta y demanda de los agentes que se observan en la siguiente 
gráfica: 
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MERCADO ELÉCTRICO ARGENTINO: Programación 

 
En la programación operativa, se comienza de manera estacional con un 

horizonte de 3 años y un periodo de programación de 6 meses y ajuste trimestral. 

 

Luego la programación se ajusta 

pasando de estacional a semanal,  

luego diario y después en tiempo  

real.  

 

Con una programación estacional,  

el precio que se obtiene es un precio 

estacional. Con la programación en  

tiempo real (despacho diario) se  

obtiene un precio horario de mercado  

o spot. 
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MERCADO ELÉCTRICO ARGENTINO: Funcionamiento 
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  Sistema de Transporte 

El Sistema Argentino de Interconexión (SADI), fue dividido en diversas 

empresas Transportistas cuando se privatizó:  

 TRANSENER: Compañía de Transporte de Energía Eléctrica en Alta Tensión 

Distribución Troncal: 

 TRANSBA: transporte troncal de alta tensión de la Prov. de Bs.As. 

 TRANSNOA: abarca el NO: provincias de Tucumán, Catamarca, La Rioja, 

Salta, Jujuy y Santiago del Estero. 

 DISTROCUYO: abarca las provincias de San Juan y Mendoza. 

 TRANSNEA: incluye las provincias de Formosa, Chaco, Corrientes y Entre 

Ríos. 

 TRANSCOMAHUE: Río Negro. 

 EPEN: Neuquén 

 TRANSPA: la región patagónica (Chubut, Santa Cruz, parcial Rio Negro). 



Módulo III:  

El Mercado Energético  

Nacional y Provincial. 

Sistema de Transporte TRANSENER 
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Transportista regional  

DISTROCUYO 
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INFORMACIÓN GENERAL 

DEL MEM 
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Variación potencia instalada por tipo 

 
Evolución potencia instalada 
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Potencia instalada 2019 

 

Fuente: Informe Mensual CAMMESA – Junio 2019 
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Potencia instalada y disponible 2018 

 

Fuente: Informe Anual CAMMESA – 2018 
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Cobertura demanda con Generación Renovable 2018 
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Evolución de Renovables 

Participación por tecnología (%) en el cubrimiento de la demanda 
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Curvas típicas del MEM - 2018 
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Demanda SADI 
05/08/2019 10:05 Total del SADI Incl. Patagonia : 18299 MW 

Demanda Real (MW) - Temp. Promedio de GBA y Litoral °C 

 

Fuente: CAMMESA 



Módulo III:  

El Mercado Energético  

Nacional y Provincial. 

Evolución de la Generación y 

Demanda del MEM 

 
GENERACIÓN

(GWh) 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004

TOTAL OFERTA 54.054 58.448 62.476 64.687 68.751 73.774 76.490 75.877 83.750 86.007 81.334 86.442 93.286

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

98.160 104.627 108.482 112.382 111.333 115.735 121.232 125.804 129.820 131.205 136.870 138.070 137.200 137.825

DEMANDA

(GWh) 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004

TOTAL 50.081 53.165 56.619 58.457 62.459 66.607 69.522 72.875 80.439 82.344 77.559 82.744 89.577

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

94.181 100.041 104.109 108.090 106.611 111.688 117.338 122.194 125.720 126.912 132.734 133.764 132.906 133.571
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Variación Demanda vs PBI 

 
 Párrafo. 
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Evolución potencia máxima demandada 

 

Fuente: Informe Mensual CAMMESA – Junio 2019 
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Evolución potencia 

máxima demandada 

últimos 2 años 

 

Fuente: Informe Mensual CAMMESA 

 Junio 2019 
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GENERACIÓN RENOVABLE – DIA 05-08-19 
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Precio Monómico Medio Anual 
 

El Costo Medio Monómico es la suma de los costos representativos 

de producción (propios y asociados) de energía eléctrica en el 

MEM, dividida la demanda abastecida total en un periodo (año)  
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Variación precio monómico 
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Precio Monómico vs Precio Estacional 

 

Evolución del precio monómico vs PEST en dólares -  

FUENTE: Ministerio de Energía y Minería Presidencia de la Nación  
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Precios Monómicos y Estacionales 
 

 

 

El transporte adicionó en 2018  79 $/MWh 

Costo Medio de Generación Mensual [$/MWh] 

 

 

 

Precio Medio Estacional Mensual [$/MWh] 

 

 

 
 

Los pagos de los demandantes no alcanzaron a nivelar los costos reales y fueron cubiertos 

por aportes del tesoro nacional 

 

 

2018 2017 2016 

Precio Generación medio [$/MWh] 2.117 1.173 572 
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Actores en el MEM 

a junio de 2019 
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MERCADO ELÉCTRICO EN LA 

PROVINCIA DE SAN JUAN 
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SISTEMA ELÉCTRICO PROVINCIAL 

 
La energía es abastecida a través de la conexión con el Sistema Argentino de 

Interconexión (SADI) y la generación en la provincia. 
 

Punto de interconexión con el SADI: 

 ET San Juan (220/132/33/13,2 kV) a través de dos líneas de AT (220 y 132 

kV) desde la ET Cruz de Piedra en Mendoza, pertenecientes a 

DISTROCUYO 

 Nueva ET San Juan (500/132 kV) a través de una línea de 500 kV desde la 

ET Gran Mendoza, pertenecientes a TRANSENER. Esta ET se vincula con 

la ET San Juan a través de una doble terna en 132 kV y con la ET La Bebida 

de 132 kV 

 

Generación: Energía Provincial SE (EPSE) y privados 

 

Distribución: Energía San Juan SA y Distribuidora Eléctrica de Caucete SA 
(DECSA) 
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GENERACIÓN  EN LA PROVINCIA 

  Central Hidroeléctrica Quebrada de Ullum: 42 MW – 172 GWh/año 

 Central Hidroeléctrica La Olla: 45 MW -  236 GWh/año 

 Central Hidroeléctrica Punta Negra: 62 MW – 380 GWh/año 

 Central Hidroeléctrica Los Caracoles: 123 MW – 715 GWh/año 

 Central Hidroeléctrica Cuesta del Viento: 10 MW – 28 GWh-año 

 Central Térmica Sarmiento: 33 MW – solo emergencias 

 FV: 

 San Juan I: 1,7 MW – 3 GWh/año 

 Cañada Honda: 7 MW – 11 GWh/año 

 Ullum I, II, III, IV, V: 102 MW – 178 GWh/año 

 Guañuyzuil: 80 MW – 140 GWh/año 

 Las Lomitas: 2 MW – 3,5 GWh/año 

 Diaguitas: 2 MW – 3,5 GWh/año   Fuente: EPSE 
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GENERACIÓN  EN LA PROVINCIA 

 
Proyectos: 

 Tambolar:  70 MW – 390 GWh/año 

 FV: 

 Guañuyzuil II:  100 MW – 175 GWh/año 

 Tocota Solar I:  60 MW  -  105 GWh/año 

 Tocota Solar II:  72 MW  -  126 GWh/año 

 Ullum X:  100 MW  - 175 GWh/año 

 Anchipurac:  3 MW – 5,25 GWh/año 

 

Fuente: EPSE 
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DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACION DE LA 

ENERGÍA ELÉCTRICA EN LA PROVINCIA 

  

 Distribuidoras – Áreas de Concesión: 

 

 ENERGÍA SAN JUAN SA: Toda la provincia excepto el Departamento 

de Caucete 

 

 DISTRIBUIDORA ELÉCTRICA DE CAUCETE SA (DECSA): 

Departamento de Caucete 
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DECSA 

Energía San Juan SA 

CHILE 

Áreas de Concesión ESJ 

Fuente: ESJ SA 
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Fuente: ESJ SA 
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Fuente: ESJ SA 
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Mercado ENERGÍA SAN JUAN SA 

 

Tarifas Energía [kWh] Usuarios

T1-R 967.101.403 208790

T1-G 149.721.617 16570

T1-AP 74.043.258 3925

T2-SMP 28.977.808 946

T2-CMP 60.120.055 895

T3-BT 84.223.069 418

T3-MT 191.742.207 308

T4-BT 3.412.060 7

T4-MT 210.939.913 119

T4-AT 46.128.134 1

Tarifa Peaje DECSA 68.600.997 1

TRA-RSD 58.569.053 609

TRA-RCD 14.266.698 92

TOTAL 2018 1.957.846.271 232.681

MERCADO ENERGÍA SAN JUAN SA 2018
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Distribuidora Eléctrica de Caucete SA (DECSA) 

 
DECSA fue creada por el Gobierno Provincial en 2003 para abastecer el área 
del Departamento de Caucete. Posee redes en MT y BT y se alimenta desde 
la Estación Transformadora de Caucete, la cual está vinculada al Sistema 
interconectado Provincial (SIP), a través de una Linea en 132 KV. 

El área de suministro del Departamento de Caucete se divide en 5 Zonas: 
Urbana, Rural (riego), Vallecito (Difunta Correa), Bermejo, Marayes y Mogote 
Los Corralitos.   

La alimentación a cada una de estas zonas se realiza a través de cinco (5)  
Distribuidores de Energía Eléctrica en 13,2 y 33 kV. 

Tiene aproximadamente 11.200 usuarios, un consumo anual de 70 GWh y una 
demanda máxima de 20 MW. 

Tiene redes de MT con una extensión aproximada de 380 km y 180 km en BT, 
con 335 subestaciones MT/BT.  
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MARCO REGULADOR ELÉCTRICO PROVINCIAL 
 Ley Nº 6.668 (Texto ordenado Ley 524-A), sancionada en 1995: 

 Capítulo I: Objeto 

 Capítulo II: Jurisdicción Provincial 

 Capítulo III: Generación, Transporte y Distribución 

 Capítulo IV: Actores del Mercado Eléctrico 

 Capítulo V: Disposiciones generales 

 Capítulo VI: Suministro de Servicios Eléctricos 

 Capítulo VII: Tarifas 

 Capítulo VIII: Ente Provincial regulador de la Electricidad (EPRE). 

 Capítulo IX: Derechos de los Usuarios 

 Capítulo X: Procedimientos y Control Jurisdiccional 

 Capítulo XI: Contravenciones y Sanciones 

 Capítulo XII: Fondo Provincial de Energía Eléctrica 
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Generación Distribuida Renovable 

 
 Ley Nº 27424: «Régimen de Fomento a la Generación Distribuida de 

Energía Renovable integrada a la Red Eléctrica Pública» (2017). 

Reglamentada por Resol. 314/2018 – Sec. Gobierno de Energía 

 La provincia de San Juan adhiere mediante Ley Nº 1878-A: 

ARTÍCULO 1º.- Declaración de interés: Declárase de interés técnico y social la 
generación distribuida de energía eléctrica a partir de fuentes de energía 
renovables, con destino al consumo propio y a la inyección de energía eléctrica a la 
red de distribución local, contribuyendo al desarrollo de un modelo de autoconsumo 
para la protección del ambiente mediante la eficiencia energética. 

En el Art 2º.- Adhiere a la Ley nacional 27424 

En el Art. 3º.- Designa como Autoridad de aplicación al Ministerio de Infraestructura 
y Servicios Públicos 

 

Se encuentra en ejecución la reglamentación 
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Generación Distribuida FV – Casos San Juan 
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Generación Distribuida FV – Casos San Juan 
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TARIFAS 

Composición de la Tarifa de Usuario Final 

Precio Energía + Transporte 

(Jurisdicción Nacional) 

Valor Agregado de Distribución 

(Jurisdicción Provincial) 

Impuestos Nacionales, 
Provinciales y Municipales 
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WEB ESJ 
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Encuadre Tarifario 

 Régimen Tarifario 

Se clasifica a los usuarios, a los efectos de su ubicación en el Cuadro Tarifario, 
en las siguientes categorías: 

• Usuarios de pequeñas demandas: Son aquellos cuya demanda máxima 
promedio de 15 minutos consecutivos es inferior a 10 kW (kilovatios). 

• Usuarios de medianas demandas: Son aquellos cuya demanda máxima 
promedio de 15 minutos consecutivos es igual o superior a 10 kW (kilovatios) e 
inferior a 50 kW (kilovatios). 

• Usuarios de grandes demandas: Son aquellos cuya demanda máxima 
promedio de 15 minutos consecutivos, es de 50 kW (kilovatios) o más. 

• Usuarios de Riego Agrícola: Son aquellos cuya demanda máxima promedio 
de 15 minutos consecutivos, es de 10 kW (kilovatios) o más y la energía 
consumida está destinada exclusivamente al riego agrícola. 

• Usuarios del Servicio de Peaje: Son aquellos agentes o participantes del 
Mercado Eléctrico Mayorista que, para conectarse físicamente al Sistema 
Argentino de Interconexión, utilizan las instalaciones de distribución. 

Fuente: ESJ 
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Tarifas Nº 1 – Pequeñas Demandas 

 Dentro de la Tarifa N° 1 se distinguen tres categorías tarifarias: 

 T1-R Consumos residenciales. 

 T1-G Otros consumos no residenciales. 

 T1-AP Alumbrado Público 

 

Las lecturas son bimestrales y la factura se envía mensualmente dividiendo el 

importe correspondiente al bimestre en dos cuotas. 

Las categorías T1-R y T1-G se subdividen por bandas de consumo (volumen de 

energía consumida), siendo el encuadre para la facturación automático en cada 

periodo según su consumo bimestral. 

 

Para cada categoría tarifaria, los cargos son: 

a) Un cargo fijo bimestral, haya o no registrado consumo. 

b) Un cargo variable por la energía consumida según la banda de consumo. 
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Tarifas Nº 2 – Medianas Demandas 

 
Usuarios conectados en BT con demandas de potencia mayores a 10 kW y 
menores a 50 kW para cualquier uso. El Usuario no podrá utilizar, ni la 
Distribuidora está obligada a suministrar potencias superiores a las convenidas. 
 

Para cada categoría tarifaria, los cargos son: 

 T2 SMP (10-20 kW): 

a. Un cargo fijo mensual, haya o no registrado consumo. 

b. Un cargo variable por la energía consumida, sin distinción horaria. 

c. Si correspondiera, un recargo por bajo factor de potencia. 
 

 T2 CMP (20 – 50 kW): 

a. Un cargo fijo mensual, haya o no registrado consumo. 

b. Un cargo por cada kW de "capacidad de suministro" convenida, haya o no 

consumo. 

c. Un cargo variable por la energía consumida, sin distinción horaria. 

d. Si correspondiera, un recargo por bajo factor de potencia. Fuente: ESJ 
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Tarifas Nº 3 – Grandes Demandas 

Se aplica para cualquier uso de la energía eléctrica en Baja, Media y Alta Tensión, 
a los Usuarios cuya demanda máxima sea igual o superior a 50 kW. 

Según la tensión de alimentación y ubicación en la red, se encuadrará en: 

 Baja Tensión (tensiones menores a 1 kV) (T3 BT). 

 Media Tensión en Bornes (tensiones iguales o mayores a 1 kV y menores a 14 
kV y distancia entre el límite exterior de la estación transformadora AT/MT y el 
puesto de medición no mayor a 100 metros medidos sobre la línea de MT que 
alimenta al Usuario) (T3 MT13,2B). 

 Media Tensión en Red (tensiones iguales o mayores a 1 kV y menores a 14 kV, 
a lo largo de la red de MT) (T3 MT13,2R). 

 Media Tensión (tensiones iguales o mayores a 14 kV y menores a 66 kV) (T3 
MT33). 

 Alta Tensión (tensiones iguales o mayores a 66 kV) (T3 AT) 

Para estos suministros debe convenirse por escrito la "máxima capacidad de 
suministro", y la "capacidad de suministro en horas de punta". 

Fuente: ESJ 
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Tarifas Nº 3 – Grandes Demandas 

 
 Máxima capacidad de suministro 

Los nuevos suministros, podrán solicitar un periodo de prueba: periodo de 3 
meses donde se facturará la demanda registrada del suministro. 

La "capacidad de suministro" convenida por escrito es la potencia máxima puesta 
a disposición del Usuario, sin discriminación horaria. Será válido por 12 meses 
consecutivos, repitiéndose ciclos de 12 meses y hasta tanto el Usuario no 
comunique por escrito su decisión de prescindir o modificar dicho valor.  Las 
facturaciones por tales conceptos, son cuotas sucesivas de una misma obligación. 

El Usuario no podrá utilizar, ni la distribuidora estará obligada a suministrar 
potencias superiores a las convenidas. 

En caso que el Usuario demande una potencia mayor que la "máxima capacidad 
de suministro" convenida, esta potencia será considerada como nueva "máxima 
capacidad de suministro" para los siguientes 6 meses («autocontratada»).  

Finalizado el periodo de 6 meses, el Usuario podrá recontratar la "máxima 
capacidad de suministro". En caso de no hacerlo, la distribuidora seguirá 
considerando como "máxima capacidad de suministro" convenida a la 
"autocontratada". Fuente: ESJ 
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Tarifas Nº 3 – Grandes Demandas 

 
Capacidad de suministro en horas de punta 

 

La "capacidad de suministro en horas de punta" es la máxima potencia 

demandada en las horas de punta del período que se está facturando y se 

mantiene para el resto del trimestre estacional, a menos que sea superada. El 

Usuario no podrá prescindir total o parcialmente de la "capacidad de suministro 

en horas de punta" durante el resto del período trimestral. 

 

Una vez finalizado el periodo trimestral, la distribuidora considerará que la 

"capacidad de suministro en horas de punta" convenida con el Usuario es nula, 

comenzando un nuevo ciclo. 

Fuente: ESJ 
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Tarifas Nº 3 – Grandes Demandas 

 
Para cada categoría tarifaria, los cargos son: 

 

a. Un cargo fijo mensual, haya o no registrado consumo, por reconocimiento de 
gastos de comercialización. 

b. Un cargo por cada kW de "capacidad de suministro" convenida, haya o no 
consumo. 

c. Un cargo por cada kW de "capacidad de suministro en horas de punta 
convenida". 

d. Un cargo por la energía eléctrica entregada en el nivel de tensión 
correspondiente al suministro, de acuerdo con el consumo registrado en cada 
uno de los horarios tarifarios "en punta", "valle nocturno" y "horas restantes". 

 Horas punta o pico: 18 a 23 hs 

 Horas valle: 23 a 5 hs 

 Horas resto: 5 a 18 hs 

e. Si correspondiera, un recargo por bajo factor de potencia. 
Fuente: ESJ 
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Tarifas Nº 4 – Servicio de Peaje 

 Se encuadra dentro de esta tarifa el Servicio de Peaje brindado a Grandes Usuarios 

del Mercado Eléctrico Mayorista (con contratos con un Generador/Comercializador) 

En función de la tensión de alimentación, la ubicación en la red y potencia 

contratada, el suministro se encuadrará en: 

 Baja Tensión con medición de potencia (tensiones < a 1 kV y potencias => de 30 
kW y < de 50 kW) (Tarifa T4 CMP). 

 Baja Tensión (tensiones < a 1 kV y potencias =>de 50 kW) (T4 BT). 

 Media Tensión en Bornes (tensiones =>a 1 kV y < a 14 kV, distancia entre la ET 
AT/MT y el puesto de medición no mayor a 100 metros medidos sobre la línea de 
MT que alimenta al usuario y potencias => de 50 kW) (T4 MT13,2B). 

 Media Tensión en Red (tensiones =>a 1 kV y < a 14 kV, a lo largo de la red de 
MT y potencias => de 50 kW) (T4 MT13,2R). 

 Media Tensión (tensiones =>a 14 kV y <a 66 kV y potencias => de 50 kW) (T4 
MT33). 

 Alta Tensión (tensiones =>a 66 kV iguales y potencias => de 50 kW) (T4 AT). 

Para esta tarifa rige la totalidad de lo establecido para las Medianas y Grandes 

Demandas, difiriendo sólo en los valores tarifarios a aplicar. Fuente: ESJ 
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Tarifas RA – Riego Agrícola 

 
La Tarifa RA se aplica a los Usuarios alimentados en Baja Tensión cuya 
demanda máxima es igual o superior a 10 kW, que destinen exclusivamente la 
energía eléctrica demandada a la extracción de agua para explotaciones 
agrícolas (Riego Agrícola). 

Si el Riego Agrícola es desarrollado en concordancia con actividades calificadas 
como sin diferimiento impositivo, será de aplicación la TRA-SD. Si el Riego 
Agrícola es desarrollado en concordancia con actividades calificadas como con 
diferimiento impositivo, será de aplicación la TRA-CD. 

El encuadramiento del Usuario dentro de las tarifas TRA-SD o TRA-CD, será 
otorgado por la distribuidora a solicitud del Usuario, quien manifestará bajo 
declaración jurada auditada por el EPRE, su situación de regante agrícola con o 
sin diferimiento, según corresponda. 

Para estos suministros debe convenirse por escrito la "máxima capacidad de 
suministro", y la "capacidad de suministro en horas de punta". 

Fuente: ESJ 
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Tarifas RA – Riego Agrícola 

  Máxima capacidad de suministro 

Los nuevos suministros, podrán solicitar un periodo de prueba: periodo de 3 
meses donde se facturará la demanda registrada del suministro. 

La "capacidad de suministro" convenida por escrito es la potencia máxima puesta 
a disposición del Usuario, sin discriminación horaria. Será válido por 12 meses 
consecutivos, repitiéndose ciclos de 12 meses y hasta tanto el Usuario no 
comunique por escrito su decisión de prescindir o modificar dicho valor.  Las 
facturaciones por tales conceptos, son cuotas sucesivas de una misma 
obligación. 

El Usuario no podrá utilizar, ni la distribuidora estará obligada a suministrar 
potencias superiores a las convenidas. 

En caso que el Usuario demande una potencia mayor que la "máxima capacidad 
de suministro" convenida, esta potencia será considerada como nueva "máxima 
capacidad de suministro" para los siguientes 6 meses («autocontratada»).  

Finalizado el periodo de 6 meses, el Usuario podrá recontratar la "máxima 
capacidad de suministro". En caso de no hacerlo, la distribuidora seguirá 
considerando como "máxima capacidad de suministro" convenida a la 
"autocontratada". Fuente: ESJ 
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Tarifas RA – Riego Agrícola 

 
Capacidad de suministro en horas de punta 

 

La "capacidad de suministro en horas de punta" es la máxima potencia 

demandada en las horas de punta del período que se está facturando y se 

mantiene para el resto del trimestre estacional, a menos que sea superada. El 

Usuario no podrá prescindir total o parcialmente de la "capacidad de suministro 

en horas de punta" durante el resto del período trimestral. 

 

Una vez finalizado el periodo trimestral, la distribuidora considerará que la 

"capacidad de suministro en horas de punta" convenida con el Usuario es nula, 

comenzando un nuevo ciclo. 

Fuente: ESJ 
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Tarifas RA – Riego Agrícola 

 
Para cada categoría tarifaria, los cargos son: 

a. Un cargo fijo mensual, haya o no registrado consumo, por reconocimiento de 
gastos de comercialización. 

b. Un cargo por cada kW de "capacidad de suministro" convenida, haya o no 
consumo. 

c. Un cargo por cada kW de "capacidad de suministro en horas de punta" 
convenida. 

d. Un cargo por la energía eléctrica entregada en el nivel de tensión 
correspondiente al suministro, de acuerdo con el consumo registrado en cada 
uno de los horarios tarifarios "en punta", "valle nocturno" y "horas restantes". 

e. Si correspondiera, un recargo por bajo factor de potencia. 

Fuente: ESJ 
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Régimen de Suministro de energía eléctrica 

 
Artículo 1º - Condiciones Generales para el Suministrio 

 
1.a. Titular  

 
1.b. Titular Precario 

 
1.c. Titular Provisorio 

 
1.d. Titular Transitorio 

 
1.e. Cambio de Titularidad 

 
1.f. Condiciones de Habilitación  

 
1.g. Puesto de Medición 

 
1.h. Punto de Suministro - Centro de Transformación y/o Maniobra 

 
1.i. Solicitud de Nueva Conexión en Zona sin Instalaciones de Distribución  

 

Artículo 2 º - Obligaciones del Titular y/o Usuario 

 
2.a. Declaración Jurada 

 
2.b. Facturas 

 
2.c. Instalación Propia - Responsabilidades 

 
2.d. Disposición de Protección y Maniobra 

 
2.e. Comunicaciones a la Distribuidora 

 
2.f. Acceso a los Instrumentos de Medición  

 
2.g. Uso de Potencia 

 
2.h. Suministros a Terceros 

 
2.i. Cancelación de la Titularidad  

 
2.j. Perturbaciones 

 

 

Fuente: ESJ 
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Régimen de Suministro de energía eléctrica 

 
Artículo 3 º - Derechos del Titular y/o Usuario 

 
3.a. Niveles de Calidad de Servicio 

 
3.b. Funcionamiento del Servidor 

 
3.c. Reclamos o Quejas 

 
3.d. Pago Anticipado 

 
3.e. Resarcimiento por Daños 

 
3.f. Control de Equipos de Medición  

 

Artículo 4 º - Obligaciones de la Distribuidora 

 
4.a. Calidad de Servicio 

 
4.b. Aplicación de la Tarifa 

 
4.c. Precintado de Medidores y Contratapa 

 
4.d. Anormalidades 

 
4.e. Facturas - Información a Consignar en las mismas 

 
4.f. Distribución de Facturas 

 
4.g. Reintegro de Importes 

 
4.h. Tarjeta de Identificación 

 
4.i. Cartel Anunciador 

 
4.j. Plazo de Concreción de Suministro  

 
4.k. Quejas 

 
4.l. Atención al Público 

 
4.m. Comunicaciones al Usuario  

 

 

Fuente: ESJ 
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Régimen de Suministro de energía eléctrica 

 
Artículo 5 º - Derechos de la Distribuidora 

 
5.a. Recupero de Montos por Aplicación Indebida de Tarifas 

 
5.b. Facturas Impagas 

 
5.c. Depósito de Garantía  

 
5.d. Inspección y Verificación del Medidor  

 
5.e. Recupero de Montos por Suministros Transitorios 

 

Artículo 6 º - Suspensión del Suministro 

 
6.a. Sin la intervención del EPRE y con comunicación previa al titular y/o usuario. 

 
6.b. Con intervención previa del EPRE.  

 
  

 

Artículo 7 º - Retiro del Suministro 
 

Artículo 8 º - Rehabilitación del Servicio 

  

Artículo 9 º - Mora e Intereses 

  

Artículo 10 º - Autoridad de Aplicación 

 

Fuente: ESJ 
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Normas de calidad 

 1. INTRODUCCION 
 
2. CALIDAD DEL PRODUCTO TECNICO 
2.1. Niveles de Tensión en la Etapa 1 
2.2. Niveles de Tensión en la Etapa 2 

3. CALIDAD DEL SERVICIO TECNICO 
3.1. Calidad del Servicio Técnico en la Etapa 1 
3.2. Calidad del Servicio Técnico en la Etapa 2 

4. CALIDAD DEL SERVICIO COMERCIAL 
4.1. Conexiones 
4.2. Facturación Estimada 
4.3. Reclamos por Errores de Facturación 
4.4. Suspensión del Suministro por Falta de Pago 
4.5. Quejas 
 

Fuente: ESJ 
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Normas de calidad 

 5. SANCIONES 
5.1. Introducción 
5.2. Carácter de las Sanciones 
5.3. Procedimiento de Aplicación 
5.4. Vigencia de las Sanciones 
5.5. Sanciones y Penalizaciones 
5.5.1. Calidad del Producto Técnico 
5.5.2. Calidad del Servicio Técnico  
5.5.3. Calidad del Servicio Comercial 
5.5.3.1. Conexiones 
5.5.3.2. Facturación Estimada 
5.5.3.3. Reclamos por Errores de Facturación 
5.5.3.4. Suspensión del Suministro por Falta de Pago 

6. OTRAS OBLIGACIONES DE LA DISTRIBUIDORA 
6.1. Trabajos en la Vía Pública 
6.2. Construcción, Ampliación u Operación de Instalaciones 
6.3. En la Prestación del Servicio 
6.4. Peligro para la Seguridad Pública 
6.5. Contaminación Ambiental 
6.6. Acceso a Terceros a la Capacidad de Transporte 
6.7. Preparación y Acceso a los Documentos y la Información 
6.8. Competencia Desleal y Acciones Monopólicas 
6.9. No ejecución de Obras Obligatorias Fuente: ESJ 
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Cuadro Tarifario 

 
 Párrafo. 

Fuente: ESJ 
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Energía Reactiva – Factor de Potencia 

 
 La potencia reactiva aparece en instalaciones de corriente alterna y está 

asociada a la generación de campos magnéticos y disipada por las cargas 

reactivas (bobinas y capacitores) 

 El factor de potencia es un indicador de la relación de consumo entre la 

energía reactiva y la energía activa en una instalación. 
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Energía Reactiva – Penalización 

 
 La penalización se aplica a los usuarios que registren un factor de potencia 

mensual (Fp) inferior al factor de potencia referencial (Fpr), en nuestra 

provincia definido como cos ɸ=0.85 (o tg ɸ=0.62). La penalización consiste 

en un recargo porcentual de 1,5% por cada centésimo (o fracción> 5 

milésimas) de apartamiento del valor referencial (tg ɸ) 

Si tg ɸ > 0.62 

      Recargo en caso de tgɸ = (Fp – Fpr) * 1,5 

 

Se penaliza sobre el costo de la energía activa de la/s banda/s horaria/s 

(punta, valle, resto) en las cuales se haya violado el Fp objetivo. 

En caso de cos ɸ<0.60 (o tg ɸ>1.33) la distribuidora está en condiciones de 

suspender el servicio previa notificación. 
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Energía Reactiva – Recomendaciones 

 
LA COMPENSACIÓN DE ENERGÍA REACTIVA OTORGA BENEFICIOS 

TÉCNICOS Y ECONÓMICOS A QUIENES LA REALIZAN 

 

 PROBLEMAS OCASIONADOS POR LA ENERGÍA REACTIVA: 

Incremento de pérdidas en conductores, reducción de capacidad de 

conducción en cables, calentamiento de conductores, sobrecarga de 

transformadores, aumento de caídas de tensión 

 

 BENEFICIOS ECONÓMICOS POR LA COMPENSACIÓN DE BAJO FP: 

evita la penalización (en algunas jurisdicciones pueden existir 

bonificaciones por sobrecumplir el valor objetivo), liberación de 

capacidad en las instalaciones eléctricas (compensación individual) 
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EJEMPLO DE FACTURA DE USUARIO T2 SMP 

 

Fuente: ESJ 
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EJEMPLO DE FACTURA DE USUARIO T2 CMP 

 

Fuente: ESJ 
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EJEMPLO DE FACTURA DE USUARIO T2 CMP 
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EJEMPLO DE FACTURA DE USUARIO T2 CMP 

 



Módulo III:  

El Mercado Energético  

Nacional y Provincial. 

EJEMPLO DE FACTURA DE USUARIO  T3 BT 
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Información adicional en la factura 

Fuente: ESJ 
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PIEDE 

 
FONDO DEL PLAN DE INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA PROVINCIAL 
PARA EL DESARROLLO SOCIOECONÓMICO Y PRODUCTIVO (PIEDE) 

Creado por Ley Provincial Nº 7.638 (863-A) y destinado a la financiación de 

obras eléctricas para el incremento de la Seguridad y Calidad del 

abastecimiento de Energía Eléctrica en el territorio de la Provincia de San 

Juan.  

Se integraron las localidades aisladas al Sistema Interconectado Provincial 

(SIP) y se realizan obras de fortalecimiento de puntos vulnerables de la red de 

distribución de electricidad en zonas de especial relevancia productiva y social.  

El Fondo es auditado por el EPRE de San Juan y administrado mediante el 

Fideicomiso de Administración y Financiero “Fondo PIEDE”. 
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INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA SAN JUAN 500 kV  

 

Fondo Especial para la Línea de Interconexión en 500 kV entre 
Mendoza y San Juan 

 
Creado mediante Ley Provincial Nº 7.480 (789-A) y sus modificatorias 

destinado a cubrir el precio final de obra denominada “Línea de 

Interconexión en 500 kV entre Mendoza y San Juan”. 

El Fondo es auditado por el EPRE de San Juan y administrado mediante 

el Fideicomiso de Administración y Financiero “Financiamiento Parcial de 

la Línea de Interconexión en 500 kV entre Mendoza y San Juan”. 
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Subsidio Provincial 

  Tarifa T1-R Residencial 
Usuarios cuyo consumo no supere 1500 kWh/bim beneficiarios de la Tarifa Social 

 Subsidio Club T1-G 
 

 Tarifa T2 CMP y SMP 
Todos los suministros excepto aquellos encuadrados en las exclusiones 

 Subsidio complementario por estacionalidad T2-CMP Bodegas (periodo mayo a 

octubre) 

 Subsidio Club T2 SMP y CMP 
 

 Tarifa T3 BT (suministros entre 50 y 100 kW de potencia máxima contratada, excepto aquellos 

encuadrados en las exclusiones) 

 Subsidio adicional por estacionalidad T3 Bodegas (periodo mayo a octubre) 

 Subsidio Riego Agrícola (solo TRA-SD): mayo a octubre total MCSC – Noviembre a 

abril parcial MCSC 

 Subsidio Club T3 BT 
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Subsidio Provincial - Exclusiones 

  Suministros cuyo titular sea el Gobierno excepto Ministerio Educación 

 Actividad: 
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Lineamientos generales 
Algunas posibles acciones para el análisis. Las mismas solo constituyen una guía 

orientativa, no exhaustiva, que podrían llevarse a cabo en el análisis del suministro 

eléctrico, siempre en el marco y contexto de la evaluación en su conjunto, considerando 

todos los aspectos presentados en el curso y otros que surjan de la experiencia o 

particularidades de la empresa/actividad a analizar. 

 

 Verificación encuadre tarifario – historial de demandas – potencias contratadas 

 Análisis de pago de penalizaciones o costos adicionales (costos) u obtención de 

subsidios (beneficios) 

 Consideración de viabilidad de suministro en otras tarifas o modalidades 

 Análisis de la incorporación de equipos de generación propios, fundamentalmente en 

caso de consumos fuertemente estacionales 

 Análisis (si se dispone o puede obtenerse) de la curva de carga del usuario 

 Análisis de la factibilidad de disminuir la simultaneidad de consumos (modificación de 

procesos, etc.) 

 Análisis de la incorporación de equipos mas eficientes (iluminación, máquinas, etc.) 

 Etc….etc… 
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Lineamientos generales 
Ejemplos de análisis de alternativas de abastecimiento 

 

 Caso de suministro en BT y desea analizar suministro en MT 

En este caso debe considerar el costo de construcción y mantenimiento de una 

subestación MT/BT (SETA) 

Costo final: Gastos anuales de suministro en MT (Tarifa en MT correspondiente) + 

anualidad (función vida útil y tasa) de la inversión en la SETA + estimación gastos 

anuales de OyM de la SETA + gastos en remodelación del puesto de medición (si 

fueran necesarios) + costos de conexión en MT. Adicionalmente se debe considerar que 

en caso de falla de la SETA el usuario debe hacerse cargo de los costos y tiempos de 

reparación/reposición de la misma. 

 

 Caso de suministros con fuertes estacionalidades en la demanda 

En ciertos casos, para disminuir la potencia contratada si esta se utiliza poco tiempo en 

el año, puede ser conveniente analizar la incorporación de un grupo electrógeno para 

abastecer parte de esa potencia para su uso en el periodo de mayor demanda. 

En el análisis de costos valen consideraciones similares al caso anterior 
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FIN PRIMERA PARTE: SECTOR ELÉCTRICO 

¡MUCHAS GRACIAS POR SU ATENCIÓN! 




